
EPUXUA
DIRECCIÓN QUE PROYECTA ESTRUCTURACIÓN DE PROYECTOS
FECHA AGOSTO 2025

DOCUMENTO DE CARACTERIZACIÓN

1. IDENTIFICACIÓN, DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE
SATISFACER CON EL PROCESO DE SELECCIÓN.

La Empresa Püblica del Municipio de Soacha, EPUXUA AVANZA, E.I.C.E., es una empresa con naturaleza jurídica
industrial y comercial del Estado, del orden municipal, con personería jurídica, patrimonio propio, autonomía administrativa,
financiera, técnica, descentralizada, vinculada al municipio. En tal sentido y de conformidad con el Acuerdo Municipal 019
de 202*, el objeto de Empresa Püblica del Municipio de Soacha, EPUXUA AVANZA E.I.C.E. es promover, estructurar,
gestionar, intermedia, ejecutar, financiar, de manera directa o mediante convenios, acuerdos o contratos de asociación
con entidades püblicas o privadas, proyectos de interés para el municipio, los cuales comprenderán la elaboración de
estudios técnicos, disefios urbanísticos y arquitectónicos, desarrollo de instrumentos, herramientas y equipos que aporten
a la organización del territorio.

EPUXUA AVANZA E.I.C.E. realiza procedimientos urbanos, ejecución de proyectos, actividades de infraestructura que
promueven una adecuada evolución y mejoramiento del territorio, hacer acompafiamiento a actividades urbanas, ejecución
de proyectos encaminados a mejorar, innovar, optimizar para la transformación territorial. Así mismo, EPUXUA AVANZA
E.I.C.E. realiza asesorías especializadas para el desarrollo urbano, administra los bienes que requieren los proyectos,
pudiendo operar, ejecutar, administrar, regentar bancos inmobiliarios, instrumentos de gestión del suelo, con la finalidad de
atender las necesidades de los habitantes del Municipio de Soacha y la efectiva provisión de infraestructura, equipamiento,
espacic püblico, vivienda urbana, servicios püblicos domiciliarios y no domiciliarios, ambiente, vías a través de acciones
administrativas dispuestas para los fines propuestos. EPUXUA AVANZA E.I.C.E. desarrolla su operación, enmarcada en el
objeto social, en el Municipio, el Departamento, territorio nacional y orden internacional.

En desarrollo de su actividad industrial y comercial y de lo dispuesto en los articulos 13 y 14 de la Ley 1150 de 2007, los
contratos celebrados por EPUXUA AVANZA E.I.C.E. se rigen por un régimen especial, su manual de contratación y las
normas civiles y comerciales propias de su actividad, dando cumplimiento, en todo caso, a los principios de la Función
Administrativa y de la Gestión Fiscal consagrados en los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, y su actividad
contractual estará sometida al régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente para la contratación
estatal.

Mediante el Acuerdo 012 del 22 de diciembre de 2023 de Junta Directiva, EPUXUA AVANZA, E.I.C.E. actualizó su Manual
de Contratación el cual aplica en todos los Procesos de Contratación que la empresa adelanta, para propender por el
funcionamiento de la entidad, esta se encuentra en la facultad de adelantar procesos de selección destinados a la
adquisición de bienes y servicios, relacionadas con el funcionamiento, administración o inversión, los cuales se rigen bajo
las reglas contempladas en este manual.
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En tal sentido, de acuerdo con el entorno competido en el segmento de mercado en el que opera EPUXUA AVANZA,
E.I.C.E., es necesario generar acciones que permitan ser cada día más competitivos y generar valor en todos los procesos
y procedimientos vinculados. Por lo anterior, el proceso de adquisiciones debe estar organizado de manera estratégica,
buscando generar agilidad y simplicidad en sus procedimientos, generando de esta manera valor para la Empresa y
satisfacción del cliente.

De acuerdo con la actividad industrial ycomercial de EPUXUA AVANZA, E.l.C.E., se busca la optimización de recursos de
la Entidad, mayor celeridad y eficiencia en los procesos de selección y procedimientos, así como la generación de alianzas
estratégicas que coadyuven al cumplimiento misional de la Empresa.

Que de conformidad con lo anterior, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio tiene programas y líneas de atención para
el mejoramientos de vivienda, a través de los cuales el Gobierno nacional busca realizar la mayor cantidad de adecuaciones
en este cuatrienio, atendiendo a los hogares que presentan deficiencias de habitabilidad, locativas, estructurales, de
conexiones de servicios püblicos y/o condiciones de hacinamiento (modulares), para así reducir las brechas sociales y
económicas entre hogares y regiones en el país.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 1? de la Resolución 747 de 2024, los cupos de recursos disponibles por parte
de FONVIVIENDA para el Departamento de Cundinamarca son un total de MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS (1.582),
de los cuales FONVIVIENDA aportará hasta ONCE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS
MIL PESOS M.CTE ($11.368.800.000), mediante la asignación de subsidios de vivienda en la modalidad de mejoramiento.

En virtud de lo anterior entre el Departamento de Cundinamarca —-Secretaría de Vivienda- y Fonvivienda se suscribió el
convenio cuyo objeto es "Aunar esfuerzos administrativos, jurídicos, técnicos, sociales y financieros para la ejecución y
seguimiento de las actividades requeridas para realizar intervenciones de mejoramiento de vivienda urbana y rural en el
Departamento de Cundinamarca, a través del subsidio familiar de vivienda y en el marco de la iniciativa del Gobierno
nacional, de acuerdo con lo establecido en las Bases del Plan Nacional de Desarrollo - Ley 2294 de 2023". En donde el
Departamento en su calidad de COOPERANTE focalizo el Municipio de Soacha con 800 cupos urbanos.

Dicho esto, es preciso sefialat que EPUXUA AVANZA E.LC.E., en su calidad de entidad ejecutora del Contrato
Interadministrativo No. 1714-2025, cuyo objeto es "GERENCIA INTEGRAL PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA URBANA DEL MUNICIPIO DE SOACHA" celebrado con la Secretaría de Planeación y
Ordenamiento Territorial del Municipio de Soacha, requiere contratar a un operador técnico especializado para la ejecución
integral del proyecto de mejoramiento de vivienda urbana en sectores priorizados del municipio.

La necesidad surge del deber contractual de ejecutar técnicamente el proyecto bajo el esquema asociativo de subsidio
familiar de vivienda en la modalidad de mejoramiento, promovido por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y
financiado a través de FONVIVIENDA, en el marco de lo dispuesto en las Resoluciones 0938, 1243, 0034, 0151, 0438,
0672 y 0747 de 2023 y 2024. Este esquema asignó 1.582 cupos de intervención al departamento de Cundinamarca, dentro
de los cuales el municipio de Soacha fue priorizado por su alto índice de viviendas con deficiencias estructurales, sanitarias
y locativas.

La intervención técnica requerida incluye las fases de planeación, diagnóstico físico-social y ejecución de obras de
mejoramiento en aproximadamente 800 viviendas urbanas, localizadas en seis comunas del municipio, conforme a las
obligaciones establecidas en el citado contrato interadministrativo.

La necesidad contractual radica en que EPUXUA AVANZA E.I.C.E. no cuenta con el personal operativo ni la capacidad
técnica interna suficiente para realizar directamente las actividades de campo y ejecución del proyecto, las cuales requieren
un operador con experiencia certificada en proyectos de mejoramiento de vivienda urbana, manejo social con comunidades,
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gestión ambiental, planeación territorial, interventoría técnica de obras menores, y cumplimiento normativo en següridad y
salud en el trabajo.

En consecuencia, se requiere adelantar un proceso de selección para contratar una persona natural o jurídica que, bajo
estándares técnicos y administrativos definidos, garantice el cumplimiento integral del proyecto, en condiciones de calidad,
oportunidad, eficiencia operativa y sostenibilidad técnica.

Para dar cumplimiento a lo anterior, se requiere adelantar un proceso de selección, por lo que en cumplimiento del Numeral
40 del Manual de Contratación de EPUXUA AVANZA E.I.C.E, el presente proceso de selección se llevará a cabo mediante
el procedimiento de INVITACIÓN A OFERENTES PRESELECCIONADOS, el cual indica que: "EPUXUA AVANZA E.I.C.E.
acudirá a la modalidad de selección de invitación a oferentes preseleccionados cuando:

"(i) La cuantía del contrato a celebrar segün el presupuesto oficial estimado (POE) sea superior a 1000 salarios mínimos
legales mensuales vigentes e inferior a 10.000 salarios mínimos legales mensuales vigentes, incluido IVA."

- CONTEXTO NORMATIVO Y PROGRAMÁTICO

La intervención se enmarca en las políticas püblicas de mejoramiento de vivienda definidas en el Plan Nacional de
Desarrollo 2022-2026, "Colombia, Potencia Mundial de la Vida", en su eje "Territorios más humanos: hábitat integral".
Igualmente, responde a la convocatoria del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y Fonvivienda, mediante
Resoluciones 0938, 1243, 0034, 0151, 0438, 0672 y 0747 de 2023 y 2024, que asignaron recursos a Cundinamarca para
intervenciones urbanas.

El muncipio de Soacha fue priorizado en este esquema. A través del contrato interadministrativo 1714-2025, EPUXUA
AVANZA E.I.C.E. tiene a cargo la gerencia integral del proyecto.

Finalmente es preciso sefialar que el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio tiene programas y líneas de atención para
el mejoramientos de vivienda, a través de los cuales el Gobierno nacional busca realizar la mayor cantidad de adecuaciones
en este cuatrienio, atendiendo a los hogares que presentan deficiencias de habitabilidad, locativas, estructurales, de
conexicnes de servicios püblicos y/o condiciones de hacinamiento (modulares), para así reducir las brechas sociales y
económicas entre hogares y regiones en el país.

La Empresa EPUXUA AVANZA E.I.C.E. AVANZA, E.I.C.E., cuenta con certificación de disponibilidad presupuestal nümero:
DIS 2025000303 del 15 de julio de 2025

2. ELRUBRO DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES AL QUE CORRESPONDE

De coniormidad a lo informado por la Subgerencia Administrativa, Financiera y de Gestión Humana en relación con el Plan
Anual de Adquisiciones el Rubro de la presente contratación es

2.4.5.02.05.012.003 — Construcción Servicios a la construcción.
2.4.5.02.08.027.003 — Servicios Prestados a las Empresas servicios de Producción

3. ELCÓDIGO DE CADA BIEN Y SERVICIO DE ACUERDO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS,
MÍNIMO TERCER NIVEL O DE "CLASE"

La Clasificación Uniforme para Productos y Servicios (UNPSC, por sus siglas en inglés) es un sistema de clasificación
global que se utiliza para identificar y clasificar de manera uniforme los productos y servicios en el ámbito comercial. La
necesicad de utilizar el código UNPSC radica en que este sistema proporciona una forma estandarizada y consistente de
clasificar y categorizar los productos y servicios, lo que facilita la comparación de los mismos y ayuda a mejorar la eficiencia
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en el proceso de compra, en este caso. Lo anterior se traduce en una mayor eficacia y gestión eficiente de los recursos de
las entidades püblicas.

En Colombia, el uso del código UNPSC es fundamental para la contratación püblica, ya que permite la homologación y
estandarización de los procesos de compras y adquisiciones del Estado. Adicional a lo anterior, el uso del código UNSPC
también mejora la competitividad en los procesos de contratación y promueve la participación de proveedores nacionales
e internacionales, lo que se traduce en una mayor oferta y mejores precios para el Estado.

En este sentido, teniendo en cuenta la Guía para la codificación de bienes y servicios de acuerdo con el código estándar
de productos y servicios de Naciones Unidas, V.14.080, de Colombia Compra Eficiente, y la descripción de las necesidades
expuestas anteriormente, los códigos de clasificación de los bienes y servicios son los siguientes:

Clasificación UNSPSC:

igoISPSC Segmento Clase

81101500 Servicios Basados en  Ingeniería,| Servicios Profesionales de Ingeniería Civil y
Investigación y Tecnología Ingeniería y Arquitectura Arquitectura

Servicios de Gestión, Servicios vs ,
80101600  |Profesionales de Empresas y Servicios gonicis de Asesorías de Gerencia de ProyectosHP estiónAdministrativos

83101500 |Sewicos ^ Püblios — y . semicioS se ir e piti rs acuoducio Trelacionados con el sector publico ; y
alcantarillado

Servicios de mantenimiento | Servicios de
72110000 Servicio de remodelación general de reparaciones de | construcción de

viviendas unifamiliares construcciones e | unidades
instalaciones. unifamiliares.

72101500 Servicios de Edificación, Construcción de eeternes mantenimiento y Servicios de apoyo
instalaciones mantenimiento. construcciones e instalaciones | P4 là construcción.

Servicio de mantenimiento y | Servicio de
72102900 Servicios de Edificación, Construcción de | reparaciones de | mantenimiento y

instalaciones mantenimiento. construcciones e | reparación de
instalaciones. Instalaciones

ins -" Servicio de
72103300 Servicios de Edificación, Construcción de repetentes mantenimiento y Mantenimiento y

Instalaciones y Mantenimiento construcciones e instalaciones | 'PParación de
- | infraestructura

72111000 Servicios de Edificación, Construcción de ! Servicios de construcción de So MGS ones »
Instalaciones y Mantenimiento. edificaciones residenciales unidades familiares

; , A » Servicios de mantenimiento y | Servicios de
72151100 Ronicios do Edficoció, Const rucción de construcción de comercio | construcción de

y : especializado. plomería.
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Servicios de Edificación, Construcción de Servicios de mantenimiento Servicio de albafiilería

T2151900 Instalaciones y Mantenimiento. construcción de comercio y mampostería.
i especializado

Servicios de Edificación, Construcción de Servicios. qe mantenimiento Servicio de Instalación
72152800 Instalaciones y Mantenimiento. construcción de comercio de pisos.especializado :

Servicios de Edificación, Construcción de Servicios de mantenimiento Servicios de techado y
72152600 Instalaciones y Mantenimiento. construcción de  comercio|paredes externas y

. especializado láminas de metal.

4. LOS ACUERDOS COMERCIALES QUE COBIJAN EL PROCESO DE SELECCIÓN

La cont'atación a que se refiere el presente documento adicional no está cobijada por ningün acuerdo comercial, de
conformidad con el Numeral 34 del Manual de contratación No. 012 del 2023

34. Acuerdos comerciales:
En los casos en los que EPUXUA AVANZA E.I.C.E. esté listada en acuerdos comerciales suscritos por el Estado
colombiano, la entidad deberá adelantar los procesos de contratación de acuerdo con lo previsto en dichos acuerdos,
cuando estos sean aplicables. Si las disposiciones de los acuerdos comerciales contienen reglas especiales sobre
publicidad, plazos, condiciones técnicas, entre otros elementos que pueden ser diferentes a los consagrados en el
presente manual, se aplicarán los acuerdos comerciales. En lo no regulado ni previsto por el acuerdo comercial se aplicará
el presente manual.

PRESUPUESTO
DEL PROCESO|

ENTIDAD DE PROCESO DE
ESTATAL |CONTRATACIÓ EXCEPCIÓN CONTRATACIÓN

ACUERDO COMERCIAL INCLUID A —|N SUPERIOR ALAPLICABLE — ALCUBIERTO POR
VALORDEL | PROCESO DEEL ACUERD
ACUERDO CONTRATACIÓN COMERCIAL
[COMERCIAL

ALIANZA CHILE NO NO NO NO
PACIFICO MÉXICO NO NO NO NO

PERU NO NO NO NO
CANADÁ NO NO NO NO
CHILE NO NO NO NO
COSTA RICA NO NO NO NO
ESTADOS AELC NO NO NO NO
ESTADOS UNIDOS NO NO NO NO
MÉXICO NO NO NO NO
(COREA NO NO NO NO
TRIÁNGULO ELSAVADOR | NO | NO | NO | wNO |
NORTE (GUATEMALA SI SI NO SI

HONDURAS NO NO NO NO
UNIÓN EUROPEA NO NO NO NO
ISRAEL NO NO NO NO
REINO UNIDO E IRLANDA DEL, NO NO NO NO
NORTE |
DECISIÓN 439 CAN NO NO | NO NO
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5. ELOBJETO POR CONTRATAR, EL ALCANCE CON SUS ESPECIFICACIONES, O DESCRIPCIÓN TÉCNICA,

DETALLADA Y COMPLETA DEL BIEN O SERVICIO OBJETO DEL CONTRATO.

"PLANEACIÓN, DIAGNOSTICO, Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA URBANA EN
LOS SECTORES DEL MUNICIPIO DE SOACHA-CUNDINAMARCA, EN EL MARCO DEL CONTRATO
INTERADMINISTRATIVO 1714-2025, SUSCRITO ENTRE LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE SOACHA Y EPUXUA AVANZA E.l.C.E".

Alcance:

De conformidad con el objeto a contratar, el proyecto contempla como alcance la planeación, diagnóstico, formulación y
ejecución de obras de mejoramiento de vivienda en unidades habitacionales que cumpla con los requerimientos
habilitantes, localizadas en las seis comunas de la zona urbana del municipio de Soacha, Cundinamarca, en el marco del
Contrato Interadministrativo No. 1714-2025, suscrito entre la Secretaría de Planeación y Ordenamiento Territorial del
municipio de Soacha y EPUXUA AVANZA E.I.C.E.

5.1. Descripción técnica, detallada y completa del bien o servicio objeto del contrato.

Las especificaciones técnicas que comprenden el desarrollo del proyecto para la "PLANEACIÓN, DIAGNOSTICO
TÉCNICO, Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA URBANA EN LOS SECTORES DEL
MUNICIPIO DE SOACHA-CUNDINAMARCA, EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 1714-2025,
SUSCRITO ENTRE LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE
SOACHA Y EPUXUA AVANZA E.l.C.E", se relaciona en el Anexo Técnico que contiene el listado de documentos técnicos.
(ver anexo técnico).

Igualmente deben establecerse los compromisos, declaraciones y acreditaciones que deberán efectuar los proponentes en
materia técnica, que serán verificados por la entidad como requisito habilitante, durante el período de evaluación de las
ofertas cuando sea del caso.

5.2. Alcance de los Productos.

Teniendo en cuenta la necesidad planteada es necesario contratar la *PLANEACIÓN, DIAGNOSTICO TÉCNICO Y
EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA URBANA EN LOS SECTORES DEL MUNICIPIO
DE SOACHA-CUNDINAMARCA, EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 1714-2025, SUSCRITO
ENTRE LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE SOACHA Y
EPUXUA AVANZA E.l.C.E"., cuyo alcance específico es:

PLANEACIÓN Y DIAGNOSTICO TÉCNICO.

e Realizar levantamientos técnicos detallados de las viviendas priorizadas incluyendo:
- Aálisis visual estructural y no estructural, así como un análisis patológico donde se defina el no requerimiento de

modificaciones estructurales.
- Realizar la identificación y el análisis de los riesgos que puedan presentar las viviendas, tales como: Filtraciones, fallas

en cimentación, movimiento de tierras, entre otros que sean propios de la infraestructura del inmueble y sus áreas
colindantes.

e Elaborar diagnósticos técnicos con propuestas de intervención, cronogramas y presupuestos.
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e Validar con los beneficiarios y la interventoría los alcances de las obras mediante acta de concertación debidamente

suscritas y que contengan registro fotográfico.

Een iR

EJECUCIÓN DE OBRAS.

. Garantizar la calidad constructiva cumpliendo con la siguiente normativa técnica:

- RETIE ( Reglamento técnico de Instalaciones Eléctricas )
- RAS - 2000 (Reglamento Técnico del sector de Agua Potable y Saneamiento Básico)
- Todas las demás que especificaciones de acuerdo con materiales, especificaciones técnicas de disefio.

L] Implementar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo - SGSST, de acuerdo con lo establecido
en el Decreto 1072 de 2015.

L] Gestionar recursos logísticos, tales como, herramientas, equipos, materiales, campamentos de obra, transporte
todos lcs pertinentes que garanticen a dinámica de a ejecución y eviten retrasos.

. Emisiones de actas de vecindad inicial y final vinculada a mejoramientos locativos superficiales.

GESTIÓN SOCIAL AMBIENTAL

L] Ejecutar el Plan de Gestión Social para:
- Mitigar conflictos comunitarios durante las obras.
- Capacitar a los beneficiarios en mantenimiento usos preventivos.

. Implementar el Plan de Manejo Ambiental para
- Establecer las medidas de prevención, mitigación ylo compensación de los posibles impactos en los componentes
biótico, físico, así como el componente de seguimiento y evaluación, con el objetivo ejecutar actividades de manera
sostenible.

CONTROL Y REPORTE

L Trabajar articuladamente con las siguientes partes:
- Interventoría: Para aprobación de avances recepción de obras.
- Supervisión: En la carga de información al sistema de monitoreo.
- Autoridades locales, departamentales nacionales: Para permisos alineación con planes de desarrollo.

L) Entregar informes a la interventoría tales como:
- Avance físico y financiero.

Novedades técnicas y administrativas.

LI Mantener bitácoras actualizadas por unidad de vivienda las cuales deben incluir: registro fotográfico de actividades
diario, informe de novedades cuando haya el caso, informe diario de actividades, asistencia diaria del personal operativo y
profesional.

LI Reportar todo lo relacionado con incidentes, tales como, dafio a terceros, accidentes laborales, entre otras. En un
tiempo máximo de 24 horas.
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CUMPLIMIENTO NORMATIVO

. Asegurar el pago de salarios, seguridad social y ARL para todo el personal.

. Cumplir con obligaciones tributarias licencias, permisos ambientales, si aplica.

. Implementar medidas contra la corrupción; ej.; rendición publica de cuentas.

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA

. Diagnostico integral el cual incluye lo siguiente:
- Levantamiento arquitectónico con identificación de materiales y estado estructural.
- Evaluación de redes hidrosanitarias y eléctricas.
- Propuesta de mejoramiento priorizada
L] Bitácora de obra la cual debe incluir lo siguiente:

Avances físicos y porcentajes cumplidos.
- Novedades técnicas, climáticas y sociales.
- Firmas de validación por parte del supervisor, interventor representante del hogar beneficiario.
- Debe adjuntarse evidencia fotográfica georrefenciada.

. El acta de recibo a satisfacción debe estar suscrita por el ejecutor, hogar beneficiario e interventora. Este debe
contener lo siguiente:
- Listado de obras ejecutadas vs aprobadas en el diagnostico.
- Observaciones subsanadas y pendientes ( si aplica )
- Declaración de conformidad del beneficiario.

. El certificado de existencia emitido por la interventoría, debe relacionar el cumplimiento de las obras segün el
disefio aprobado. Los requisitos para su expedición son los siguientes:
- Cumplimiento al 10076 de todas las actividades programada.
- Entrega de manuales de mantenimiento.

GESTIÓN DE PQRS Y POSTVENTAS

. En el procedimiento para PQRS el contratista debe garantizar lo siguiente:
- Habilitar canales de atención ( físicos y virtuales ) para recepción de peticiones, quejas reclamos.
- Utilizar el formato PQRS. FORT. 2 para registrar y dar seguimiento a cada caso.
- Resolver solicitudes en un plazo máximo de 15 días hábiles.

. Los plazos para las garantías se deben aplicar de la siguiente manera:
- Cinco (5) afios para estructuras y cubiertas.
- Dos (2) afios para acabados y pinturas ( ley 1480 de 2011 )

LI Para el proceso de postventas el contratista debe atender reclamaciones usando el formato
POSTVENTAS FORT 3. Estos deben ser subsanados dentro de 8 días hábiles tras la inspección técnica

ENFOQUES DIFERENCIALES EN LA EJECUCIÓN

. El contratista debe garantizar paridad laboral y diserio universal de la siguiente manera:
- Contratar al menos el 506 de mujeres en cuadrillas de obra.
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- Incluir rampas, anchos de puertas ajustables y sistemas de seguridad para personas con discapacidad.

Xni Rn

ESTÁNDARES TÉCNICOS ESPECÍFICOS

. Para el manejo de residuos el contratista debe garantizar lo siguiente:

- El contratista debe separar el 3076 de los escombros para reutilización en obras comunitarias.
- EI contratista debe realizar la disposición final de los materiales en sitios autorizados por la CAR. ( Corporación
Autónoma Regional de Cundinamarca). Y POR LA ALCALDIA DE SOACHA.

SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN

. El contratista acarreara las siguientes multas en caso de incumplimiento:
- 10 SMDLV por día por omisión de registros en bitácora.
- Retención del 1596 del pago si no se entregan manuales de mantenimiento.
- Exclusión del Secop II por falsificación de firmas en actas o certificados.

PRODUCTOS ENTREGABLES DEL PROYECTO

Se deberá garantizar la entrega final de cada vivienda intervenida teniendo en cuenta los siguientes entregables.

. Actas de recibo firmadas por el beneficiario y la interventoría.

. Acta de vecindad final donde se relacione el estado final de la vivienda.

. Manuales de uso mantenimiento.

. Ficha técnica de los materiales utilizados.

. Garantía de materiales y mano de obra (mínimo 1 afio) sin que esta excluya la afectación de pólizas de garantia
del provecto.

. Bitácora actualizada de la obra.

. Remitir al programa la base de datos final para expedición de certificados de mejoramiento

DESCRIPCIÓN DE LOS PRODUCTOS ENTREGABLES

Actas de recibo: El contratista deberá entregar las actas de recibo por cada unidad de vivienda ejecutada, estando estas
firmadas por el beneficiario y la interventoría.

Acta de vecindad final: EI contratista deberá entregar las actas de vecindad final donde se relacione el estado final de
cada unidad de vivienda intervenida, con registro fotográfico de la misma.
Manuales de uso mantenimiento: EI contratista deberá entregar los manuales de todos los materiales utilizados donde
se incluya el mantenimiento del mismo, esto sin ningün tipo de exclusión aun así estos sean avalados bajo alguna
normativa.

Ficha técnica de los materiales utilizados: El contratista deberá entregar las fichas técnicas de todos los materiales
utilizados, donde de evidencie uso, rendimientos, dosificaciones, entre otras.
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Garantía de materiales y mano de obra (mínimo 1 aiio): El contratista deberá entregar las garantías del material y mano
de obra sin que se excluya la afectación de pólizas en caso de que se requiera.

Bitácora actualizada de la obra: EI contratista deberá entregar la bitácora de obra actualizada con el registro fotográfico
diario de la ejecución del mejoramiento de cada vivienda, esta también, deberá incluir la asistencia del personal operativo
y profesional encargado de la intervención.

Remitir al programa la base de datos final para expedición de certificados de mejoramiento: El contratista deberá
incluir la ejecución realizada al programa de base de datos final para expedición de certificados de mejoramiento.

Diagnostico Técnico: Validar el diagnostico técnico que permita establecer el estado actual de la infraestructura de
viviendas de los barrios a intervenir. El diagnostico técnico se hará con información segundaria y a nivel de prefactibilidad
con el fin de establecer las necesidades y soluciones más inmediatas que permitan plantear las remodelaciones adecuadas.

Plan de manejo ambiental: Se deberá elaborar el Plan de Manejo Ambiental de las obras que se proyecten. Dicho estudio
deberá contener la totalidad de los permisos ambientales requeridos por la autoridad ambiental competente tales como,
permisos de concesión, ocupación, forestal, entre otros, para los proyectos que se pretendan viabilizar.
Presupuestos, cronograma y especificaciones del proyecto: Los presupuestos deberán ser detallados y se deberá presentar
el análisis de los precios unitarios de cada uno de los ítems, respaldados por cotizaciones en caso de que tengan
suministros de cualquier tipo. En el presupuesto se deberán separar las obras y los suministros, se deberá presentar un
análisis del AIU para las obras y uno para los suministros. Nuevamente se recalca la importancia de que cada ítem del
presupuesto, obra civil y suministro vaya acompariado de su respetiva especificación técnica.

6. LAS ESPECIFICACIONES DEL PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO DEL
CONTRATO.

El contratista es independiente de establecer el nümero de personas a utilizar en la ejecución de las obras, de acuerdo con
el cronograma e inversiones, sin embargo, conforme a lo establecido en el Contrato Interadministrativo 1714 y el comité
técnico del día 24 de junio de 2025 entre la secretaria de Planeación y Ordenamiento Territorial Epuxua Avanza E.I.C.E,
se establecen los siguientes perfiles:

6.1. PERSONAL MÍNIMO PARA LA ETAPA DE DIAGNOSTICO CARACTERIZACIÓN:

De acuerdo con la fase de categorización y diagnóstico de viviendas, es necesario que el contratista cuente con un personal
mínimo requerido, el cual deberá contemplar por lo menos seis (6) frentes de obra que abarquen las seis comunas del
Municipio de Soacha Cundinamarca.

El personal mínimo es el siguiente:

PERSONAL PROFESIONAL
TIEMPO

irE EXPERIENCIA EXPERIENCIA DEDICACIÓ | (MESES | CANTIDA
[M |DESCRIPCIÓN — |GENERAL ESPECIFICA — —  |N ) D
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ESPECIALISTA EN

GERENCIA DE
PROYECTOS CON 5

DIRECTOR DE AROS DE EXPERIENCIA
ESPECIFICA EN

PROYECTOS ' PROYECTOS DEAJ | (INGENIERO —|10AROS ON EeTeduDg 100
CMILO"o VASOS

COMERCIAL Y/O
MEJORAMIENTO DE.

VIVIENDA.
ARQUITECTO Y/O

INGENIERO CIVIL CON 3
AROS DE EXPERIENCIA

DISERADOR ESPECÍFICA EN
ARQUITECTÓNIC MODELACIÓN YJO

0 . DISERO DE .
^2 | (GENERO |9^NOS INFRAESTRUCTURA | 10096

CVILO RESIDENCIAL Y/O
ARQUITECTO) COMERCIAL YJO

RESIDENTE DE
INTERVENTORÍA DE

OBRA O/Y DE DISEROS
TECNÓLOGO EN DIBUJO

ARQUITECTÓNICO
DIBUJANTE DE CON 3 ANOS DE
ARQUITECTURA EXPERIENCIA EN

( TECNÓLOGO DIBUJO
EN DIBUJO ARQUITECTÓNICO

A3 |ARQUITECTÓNIC | 3ANOS DE INFRAESTRUCTURA | 10096
O IO RESIDENCIAL Y/O

ARQUITECTO COMERCIAL. Y JO.
YIO INGENIERO ARQUITECTO Y/O

CIVIL) INGENIERO CIVIL CON 3
MESES DE

EXPERIENCIA GENERAL
TÉCNICO EN COSTOS Y

AUXLIAR — DE PRESUPUESTOS
PRESUPUESTO mE
( TÉCNICO EN

ESPECIFICA EN MANEJO
A4 |PRESUPUESTOS |3AROS DE S COSTOS — Y|a0ps,BINA: ORE mo

ARQUITECTO) COMERCAL. Y | O
INGENIERO CIVIL YO

11
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ARQUITECTO. CON 3
MESES DE EXPERIENCIA
GENERAL

A5 | CONDUCTOR 3AROS

CONDUCTOR CON PASE
A2 B2 CON
EXPERIENCIA
ESPECIFICA DE 2 ANOS
EN TRANSPORTE DE

10096

PERSONAS.

Nota: El personal mínimo requerido para la etapa de caracterización deben ser independiente al personal mínimo
requerido en la etapa de ejecución, por ende, no se aceptan los mismos profesionales en las distintas etapas del
presente proceso.

6.2. PERSONAL MÍNIMO PARA LA ETAPA DE EJECUCIÓN:

De acuerdo con la fase de ejecución de mejoramiento de viviendas, es necesario que el contratista cuente con un personal
mínimo requerido, el cual deberá contemplar por lo menos seis (6) frentes de obra que abarquen las seis comunas del
Municipio de Soacha Cundinamarca.

El personal mínimo es el siguiente.

; CANTIDAD DE
PROFESIONAL |EXPERIENCIA | ExpeiENCI EspECIFICA | PROFESIONALES

PEU REQUERIDADEDICACIÓN
POSGRADO EN MODALIDAD
DE ESPECIALIZACIÓN EN

m— GERENCIA DE PROYECTOS O
DIRECTORDE | 10aNos |SMLAR Y 5. ANOS DE 10094RECTOR DE EXPERIENCIA ESPECIFICA EN 1

GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN
DE — PROYECTOS — DE
CONSTRUCCIÓN
INGENIERO CIVIL CON 3 ANOS

INGENIERO CIVILO DE EXPERIENCIA ESPECIFICA
ARQUITECTO COMO RESIDENTE DE OBRA

5ANOS |EN PROCESOS DE 2 10094
(RESIDENTE DE CONSTRUCCIÓN 0

OBRA) INTERVENCIÓN DE VIVIENDA
EN CONTEXTO URBANO.
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POSGRADO EN MODALIDAD
DE  ESPECIALIZACIÓN EN
TRABAJO SOCIAL
COMUNITARIO O SIMILAR Y 2

TRASRADOR ANOS DE EXPERIENCIA
(PROFESIONAL | 3ANos  |ESPECIFICA EN. MANEJO DE 2 709

SOCIAL) ya COMUNIDADES,ini SOCIALIZACIÓN Y FICHAS
SOCIOECONÓMICAS. Y | O
PSICÓLOGA CON 3 AROS DE
EXPERIENCIA GENERAL EN
CARACTERIZACIÓN
INGENIERO AMBIENTAL CON
EXPERIENCIA ESPECIFICA DE

GENERO 5ANOS |3  ANOS EN MANEJO 1 709
AMBIENTAL EN PROYECTOS
DE CONSTRUCCIÓN

INGENIERO CIVILO
MEME INGENIERO INDUSTRIAL CON

Moria TITULO EN MODALIDAD DE
PROSESIONALEN POSGRADO EN SEGURIDAD

SALUD EN EL TRABAJO O
SALUDENEL | 5AROS PROFESIONAL EN 2 5096Baer SEGURIDAD Y SALUD EN EL o

EM TRABAJO CON EXPERIENCIA
pce ESPECIFICA DE 3 ANOS EN
Perrin CONSTRUCCIÓN Y/O
TRABAIO) MEJORAMIENTO DE

VIVIENDA
INGENIERO ELÉCTRICO CON

EXPERIENCIA ESPECIFICA
DE 3 ANOS EN

EE ERO SANOS  |INSTALACIONES ELÉCTRICAS 1 5096
EN CONSTRUCCIÓN Y/O

MEJORAMIENTO DE
VIVIENDA

; TECNOLOGO EN
ENSIS DCURES CONSTRUCCIÓN DE OBRAS

rp .  |GMILES Y | O. INGENIERO .
(NsPEcrORDE | 9ANOS |CML CON EXPERIENCIA à 10096

ÉSPECIFICA DE 1 ANO EN
OBRA) OI Y

INGENIERO CIVIL CONSTRUCCIÓN Y
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA

6.2.1 OBLIGACIONES RELACIONADAS CON EL PERSONAL REQUERIDO PARA LA EJECUCIÓN DEL OBJETO
CONTRACTUAL

El proponente deberá presentar junto con su propuesta, las siguientes hojas de vida del personal mínimo requerido las
cuales serán objeto de evaluación y asignación de puntaje dentro de la propuesta técnica.

Cundinamarca Soacha Carrera 6 Bis N* 11-20
contactenos(Qepuxua.gov.co


















































































































